
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTR VERSIA CONSTITUCIONAL 282/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACATEPEC DE 
HIDALG , MORELOS 

SUBSE RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTI UCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON ITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de}agosto d dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presi~ente de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el dictamen del Ministro'.Jorg~ Mario ardo Rebolledo, instructor en el presente 
asunto, recibido el ocho de agosf.o del pr sente año en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de ~cciones de ln~9nstitucionalidad de la Subsecmtaría 
General de Acuerdos de este Alto Tl-1bunaL C nst~) • 

Ciudad de México, a ríuelÁi de ag 
1
sto de dos mil diOho. 

Agréguese al expediente, para qu surta efectos legales, el dictamen de 

cuenta del ~inistroJorge ~a~io Pard, RebOlle~tructor en el pr~sen~e 
asunto, mediante el cual sollc1t~ se env1 el asunto a la Sala de su adscnpc1on 

; 
~ 

para que se avoque a su resol~Jción. ~ 
Atento a ello, envíese ~~te exp diente a la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia dJ la Nac· .. onforme a lo establecido en los 

artículos 14, fracciones 11 y xxl 11 1
, de 14 Ley O rgánic~ del Poder Judicial de la 

Federación; 87, fracción 1
2

, de·' 1 ento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como en los puntos segundo, fracción 1, tercero y 

quinto del Acuerdo Genera~~nario /20133 de trece de mayo de dos mil 

trece. 

----~ 
1 Artículo 14 de la Ley Orgánica del PodÁr Judicial e la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia:( ... ) , 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de a Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen lot correspon ientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leye~, reglamen os interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior dd la Supre a Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria d~I Pleno a 1 s Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, e~ President~ turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
(. •• ) ). 1 . 

3 SEGUNDO del Acuerdo General Plena~io 5/2013. \ 1 Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: .. · 
l. Las controversias constitucionales, salto en las ue deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así tomo los re ursas interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. ~ 
Una vez resuelto el problema relacionado han la impu. nación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar~ los canee, tos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;( ... ) l . 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos desuco petencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el unto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Cole@iados de C rcuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria el Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicará~ en el Ple o o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Col'te de Justi ia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos cg lo estable ido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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Notifíque~e. 

c¡oNTROVERSIA ONSTITUCIO¡~AL 282120'17, 
1 ; 
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1 

. ' 

Lo provey9 y firma el Minis·~r . Lluis;María Aguilar M1c1ra1h~s, Presidf~1nte! 
1 ' • 

de la Supremii cr,rte1 de Justic a !de la NaVión, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miran~a. 1 Secretaria de la[ Sección ~e Tt áílt~:e de Controversias 

Constitucional~' ,. : de"~ciones d 1 l!nconstituqion lid ad fe la Subsécret~~a 
General de ye tjos ele ~ste Alt r¡~un 1, qur da fe/ •. ~.:/__...------>. 
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